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'Sesquicentenario de la lipopeva Nacional 18ó| - 1870- ñ01/?{,

EI PRESIDENTE dC }d REPúBLICA d"I PARAGUAY

Asunc¡ón, 1A o'r'7
^¿*

da )022

N."1d0,.

Señor Prcside le:

En cumplimiento de lo d¡spueslo etl cl ortícttlo 202 numcrol I l) Lle

ld Conslilución de la República del Paraguay y de lo dítpueslo en el artíctlo 62 de la
Let" N-" 642/95 «De Telecomuriicociones», el Poller Eieculito somete o
cons¡deración de Vueslra Honorobilidad, p«rq r^u uproboción el «Conlrulo de
Concesión para la etplolación de Servicios Bósicos de Telecomu icaciones Locdl,
de Larga Disfaficid Nac¡o al, ! de Laryd Distahcio Ihler acioñal» a ser suscrito
enlrc lo Co lisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la Conpañía
Paraguaya de Telecotkün¡caciofies S-A- (COPA( q-

La Ley N.'612/1995 de Telecomunicaciones en su artículo 62
eslablece que «Se denomina concesión al acto jurídico mediante el cual el Estudo
cede a una persona fisica o .itrídica la facultad de prcst un setticio públíco por un
plazo determinado- La concesión se perfecciona mediante conÍdfo escfito uptobaalo
por el Congreso Naciondl.». Por olto lddo, en su articulo 73 dispone que las
concesiones tendrán uk plazo de veinte años para los sctyicios ptiblicos de
telecomunicaciones renoyables, segúfi lori t¿rmino"^ establecidot'en cl conltato de
co cesión.

Las Normas Reglum?ntar¡as de la Ley N." 612/1995 de
Telecomunicaciones, aprobadas por Decreto N.' lJ.l35/199ó, en su aúículo 65
disponen «Los Servicios Básicor se prestan bajo el régimen de concesión, lu cual ,¡e

otorga preúo cumpl¡mienlo de los requisilos t- lra ite¡ que establecen la ley y el
Reglamento y se perfecciona pot conltu)to súscrilo por la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones, y outo zaalo por el Congreso Nacional. cle «nlbrmielad con lo
dispuesto en el artículo 202, ihciso. 1 l) de la Constitución Naciofidl.».

Asimísmo. el artículo 66 dc las citddaÍ
dispone que «LcLs concesiones se otolgaraifi ñediante licitttción p
a pedido de parte interesada. por el plazo máxímo de yein
los tétminos eslablecidos en el contrato de concesión.». 
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Las Normas Reglarhe latias de la Ley cle Telecomunícacioncs

eslablecen que las concesiones podrá reko,t'qtse al venc¡míento de sus plazos de
rigencias (drt. 97), debiendo el titulat de la concesión pÍe¡^entar la solícitu¿l de
renoracíón durante la vigencia de la medidd perfiisiokaria (art. 98), y que dicha
solicitud s¿ró evqluada leniendo en cuenfa si el titulal ¡le la coltcesi.jn cumplió con
las oblígctciones derivadas del contralo de concesión, de la Ley, del Regldmento y
demds normas que lesu en aplicables (art. 99). Asimísmo. disponen que para el
otorgamíento de lat rcxovack¡nes serd necesaria la presentación de la
docúmenfación cumpliendo con los rcquisifos técnicos. económicos, julíd¡cos y los
procedimiehlos estipulados pot la Cottisíók Nacional de Telecomun¡cocioner
(arl. 101) y que es rcquisilo indispensable para la renovación, elifar al dí.1 con el
pago de detechos, aranceles y fasas que cotesponda (arf. I 02).

Por otro lado. el artículo tló de las Normas Reglamentarias de la
Lq, de Telecohükicacíones establece que «Si l0 Comísión Nacional de
Telecomunicaciones luego de la evaluación integral de la solicilud considerq
procedenle el pedido, enifilá su infortfie proponiendo el otot.gafiienh de la
concesión y elevard el conlralo de concesión al Poder Ejecuti|o que debera remitirlo
al Congreso Naciokal a los efectos de oblenet la aubrización ¡le la conce.¡ión, de
conformidad, con lo díspuesto en el artículo ó2 de la ley peflikente». '

En tal sentido. la Comisión Nacional de Telecomunicaciones se ha
experlido sobre el pedido de renoyación de la Concesión, a truvés de la Resolución
Direclotio N-" 2160/2022 «Pot la cua] se dan por cufiplitlos los
por parle de la Compañía Palagúya d¿ Comunicaciones S.A. (CO

¡sitos.formales,
CO S.A.). en el

a

harco de su solicilud de renotacíóñ de la Co
uprueba el borrador de Controto de ( oñce.\itin e
conformado por Res. Dir. N" l317/2021».

lGr

El Contrato de Concesión del servicio básico local. de larga
dista ci.t n¿tcional y ¿le ldrga dislancia internacional fue s scrito por la COPACO
S.A. y la CONATEL ei fecha ll.de mayo de 2002 con un plazo de vigencia de 20
años:

Lo COPACO S.A. ha solicitado a la CONATEL la renoyación del
mencionado contralo de concesióh por Etpedíehte N.' 1807/2019, 1,. por medio del
Anexo 2020-1571 (al Exped¡ente N." 1807/2019). I el Expediente ME-AS-00932/202 l
ha pre sentado documehtación complernentaria-

de Trabajo
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Dios guarde a Vuesrra Honorabílífrd-)',. ,c.,-e

a
Morio Ab¡lo Benílez

Prcsilenle de li República del Paruguay

y Comuhicttción
B

A Su Excelencia
Señor Óscar Rubén Salomó¡ Fernández
Presidenfe de la Honorable Cúharo de Sena¡lores
y iel Congreso de la Nación
Polacio Lesislotito

c ca
sRob.rto

H, Cánar

13de Tec

^RECIBI

1 4 Nlv ?022

H. CAi,BRA
OE §ENADORES

NADA

g¿n

Asimismo, por medio de la Nota PR N." 717/2022 lo (:omis¡ón
Nocional de Telecomunicacíones ha prcsentado el lnforme sobre el pedido de
renovación de la Concesión, y rcm¡tido el b¡:¡rrador del Contruto tle Concesión.

En consecuencia, habiendo la Comis¡ót1 Naciondl de
Telecomunícaciones t'evisado el cumplimientn de todos los requisitos ex¡gidos por la
Ley de Telecomunícaciones y sus Normas Reglamentarias. habiemlo eleyado el
informe correspondienle, así como el borrador del Cohtrato ¿le Concesión, c¡tn lo
que el Ente Regulttdor propone la rcholctción de la Coñcesión. es indispensable que
se olorgue a la Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A. (COPACO S.A.) la
rexovación de la Concesión para ptesto Servicios Básicos de Telecomunicdcion¿s
rle Larga Distancia Nacional, y de Larga Dístancía In¡ernacional, de .forma o que
siga explotarulo el servicio menciohctdo, amparado por un título habilitanÍe, a h.tv¿s
de ld..qrobacíón del Contrqto de Concesión por parte del Cofigreso Nacionol.

En este sentido, el Poder Ejecutivo os solicíta su aprobación.
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Proyecto de Ley N' _

«QUE APRUEBA EL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN
DE SERWCIOS BASICOS DE TELECOMUNICACTONES LOCAL, DE LARGA
DISTANCIA NACIONAL, Y DE LARCA DISTANCIA INTERNACIONAL» A
§EA SUSCRITO ENTRE L4 COMISTÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES (CONATEL) Y LA COMPAÑíA PARAGUAYA DE
TELECOM U NICAC I ON ES S,A. (COPACO).a

o

Art. 1." Apruébase el «Cot trulo de Coficesión paru la explotqción de Servicios
Btisicos de Telecomunicaciones Local, de Ldryo Distdncia Nociondl, ))
de Larga Dislancia Inlentaciondl» a ser sustt'ito enÍe la Comisión
Nacional de Telecomunicaciokes (CONATEL) y la Compañía Paraguuyu
de Tel ecomunicac ione,\ S. A. (C OP AC O ).

CONTRATO DE CONCESIÓN
PARA LA EXPLOTACIóN DE SERVICrcS BÁSICOS DE

TELECOMUNICACIONES LOCAL, DE LIRGA DISTANCIA
NACIONAL, Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL

iNDIcE

CI]íusUL4 PNMERA - Objeto de ta concesión.

CüUSULA SEGaNDA - Semicios conced los.

CI-I|USULA TERCERA -Á¡ea de coberrúrq del Seflicio.

CIAíUSULA CUARTA - Plszo de .turación de Ia co cesión,

CLI|USULA QUTNTA - Dercchos y obligaciones del corrcesionario.

CLI|USULA SEXTA - Política Nacional e I,rteruacional de Telecomunicaciones,

CI,,(USULA SÉPTIMA - IJso del Espectro Radioetécttico.

ir0 4

EL CONGRESO DE L4 NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
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CDíUSULA OCTAVA - Cesióh de la Posició Cohttqctual.
A dq u is ic iofi e s t T ra fi s fe re nc ias,

cLÁusuLA N0IENA - Modificación y Terntiiación del conlruto.

c LÁAS A LA D ÉC ¡MOS EG(IN DA - Disposiciones Finales.

ldenfirtcacióh de las parles

Sok partes (ek adelanfe deru¡mina¡las las "Parles") en el presente confruto de
co cesió (eú udeldnte dehoñihado el "Cohtrato ) las siguienter:
A. El Cohcededle:
Es el Eslado Paraguayo a lrarés de la Corfi¡s¡ón Nacíonal de Telecomunicaciones de

Paraguay (en adelanle denoniha.ld ld "CONATEL'), representada en este ack) por
su Preside le, Ing. J a Corlos Duarte Dañ, cr»n sufcientes .facultades para ld
celebración del Conlrato. conforme se acredita eh el A exo A del presente.
B. El Concesionario:
Es lu compañía denominada Compañía Paraguaya de Comunicdciones SA. (en

adelante denominada la "Concesíonaria ), representada en este atcto pot s
Presídente, Ing. Sdnte Enrico Piero Vallese Ve olini, con suficientes.fitcuhodes
para la celebración del Contrato conforme se acre¿lita en el AneÍo A del presente.

CL,,IUSULA PRIMERA - Objeto de la concesión
El objelo del Contrato es otolgat a la Cokctsionaria una concesión para prcstar los
Serricíos Concedidos, dentro del Área de Co cesión, lodo ello Lle confitrm lad con lo
establecido en la Ley de Telecomunicaciones. lds rcgulaciones dictadat en fiución de
la misma, fratados ihtefiacionales, y demds leyes y leglamentos de la República de
Paraguay que sean aplícables a la prestación de dichos serúcios de
felecofiünicaciones.

CLI|USULA SEGUNDA - Servicios co cedidos
Enumerdciórr.
(a) Dentro del Área de Cohcesióny su¡efo a los términos y condíciones del Contrato.
se lbculta a ld Co cesiondrio a presfor el Senicio Básico de Telecomunicaciones
Local, de Larga Distahcia Nacional y de Larga Dishncin lnternacional, incluyendo
la modalí¡lad de alquiler de circuitos punto .¡ pl1fito (en adelante denomínados los
''Servicios Conce¡lidos'), de acuerdo con la Ley de Telecomunicaciones y
t egü
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(b) La concesión le otorga a la Concesionaria todos los rleftchos y obligaciones de
prestador de servicios básicos de telecohtLt ticatciones local. de larga díslancia
nacional y de larga distancia i ten¡acional de confi¡rmidqd con el Controto y en un
todo de acuerdo co los no kas que tiian la acti|idad.
Ca ra cterislic as Técn icos.
Las caracterislicas técnicas ale operación de los Servicíos Concedidos así como los
síslemas que se utilicen paro la prestación de lo¡ mismos serón de confitrmi¡lad a lo
establecido en las normas técnicqs eñ¡tidas por l.r CONATEL, así también de
co4fotmídad u las recorfrendaciones de la UIT. As¡tfiismo, la presteción de los
Servicios Concedidos es independiente q la tecnología utílizodd pa¡'a ofrece os.

Cofldiciofi es de prcstación.
La Concesionaria deberá asegurar la contínuidad, regularidad, igualdad y
generalidad de las prestaciones de kts Servicios Concedidos, confbrme el alcance
que lienen estos concepfos en el marco regulototio de las lelecottu icdcion¿s de la
Repúblico de Puruguay.

CL,íUSULA TERCERA -Árcq de coberfura del Senicio.
El área de cobertura del Seruicio abarca todo el tetítorio nacion¿tl. El Servicio
Básico. proveído por edio de Voz sobre IP (VolP), tiene .obertura Nacional
pudiendo ser incltrso bfindado a los clientes (luc tengan coneión a Interfiet de otros
licenciatarios legalmekte habilitddos por ld CONATEL.

CL,íUSüLA CUARTA - Plazo de du¡qciór de lo concesión
La Concesión se ototga por el plazo de 20 h,eikte) años contados a partb del
15,05.2022, conJorme al Art. 73 de la Ley 612/95 "De Telecomunícaciones , la cuul
se podrá renovar por iguales periodos suces¡vos a pedido ale la Concesionat¡d. y
siemple que la Concesioñhtia ho hubíera incurrido e ihcut lplimientos. En caso de
que la Concesionoria opte por requerir la prórtoga de esta Concesión. deberá
comunical dicha dec¡síón d la CONATEL con 3 ftres) años corridos de antic¡pac¡ók
al vencitfiiento .lel plazo ¡le ¡luración del Contrato. La CONATEL debero contesfar el
pedido de prórroga dento del plazo de 3 (res) meses calerulario de presefita.lo el
mismo. Si l¡t CONATEL no se etpide en tiempo y.forma sobre el pedído de prórroga,
se ¿n¡iende que lé ptórroga ha sido ohtgadq en los térmi os solit:itados.
Eh caso que la CONATEL entienda que no corresporule el obr&amien¡o de la
ptóftoga en y¡rlud de exístir Incumplit ientos. deberó demostrarlo y otorgar un plazo
de 30 (tre¡nta) ¡lías corridos a la Co ceÍionarid paru que ejerza su derecho de
defunsd. Ejerc¡do el derecho de defenso, la COn-ATEL tendrá plazo (le 30 (rreínta)

l.,n6

-3-
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diqs colridos para dicter uno resolución, la cual serú defikitird en sede

ddfiikistruti|a. La próffoga ¡le la Concesió¡ implica la ¡uscripción de un nuevo
Conlralo-
La Concesión estará sujeto a lo establecido en la cláusula notena del Contrato en lo
que se rcjiere a lo tetüinac¡ó del Cot¡trato.

C|,IUSULA QI]INTA - Dercchos y obtigdcio es del concesionaio
Derechos
Con el.fin de permítirle a lo Concesionaria cumplir con obligaciones en relacíón con
el desarrollo, operación y montenimienlo de la Re¡l de Telecomunicaciones, y
facilifarle la prestación de los servícios al público bajo los t¿rüinos del Contrato. la
Coúcesk)naria cuento con los síguienÍes derechos:
(a) Se destinará cn forma preferencial, a los Jines antes mencionados. el uso del
suelo. subsuelo y del espacio aéreo del dominio público o ptirddo. ndc¡onaL
depdrtafienlal o municípal, carácfer temporario o permdnente, coqlórme lo
determine la reglatkehtación- Este üso estará líbre de lodo graramen. canon o
contraprestoción, cualquiera sea el título bajo el cual se lo c¿tldcterice-
(b) Cuando para la realización de una obra sea kecesario trasladar, rctfioler o
modificar instalaciones de sel¡c¡os bósicos de telecom kicacíones, emplazados en
bienes del dominio público, el gctsto que se o gine seli de cargo exclusito del
inleresado en lo ejecución de la obra, seglin el artíctlo 23 de la Ley de
Telecomuñicatciones-
(c) La Co cesionaria liene .lerecho a efectuar las instalaciones correspondientes
paru la prestacióh de los Servicíos Concedidos, en o a través de inmuebles
pertenecienfes a particulores, debiendo acordar con esÍos úl¡¡mos las condiciones de
uso. Sí la (:oncesionaria no llegara a un acuerdo con los particulares acerca del
modo de efecluü las iñstalacíones. en o a travé,9 de inmuebles pertenecientes a
parliculares, lo Compañía podlá solicitar al Estado Nacional quc: (¡) exprcpie
dichos inmuebles por causa de ütilidad pública y le sea permítitlo su uso. durante
todo el pldzo de duración del Contrato, o (íi) imponga seniduñbrcÍ _/brzosqs pa¡.a
llevar a cabo las instalaciones antes mencio ados, permitiendo el uso a la
Concesionaria, durante todo el plazo de duracíón del contftito. En ambos casos con
costo para la Concesiokaria-
(d) Para la conseflación y ,rlantenimiento de las instul^ciones de los Seryicios
Básicos de Telecomunicaciones, la Cohces¡onat iu podrá aeceder a kx bienes del
domin¡o público o privado elel Estado y a la propiedad priydda de los parficuldres,

), cokdiciones que defermifie la CONiITEL y las normati|4s ,t,igefites.
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(e) La Concesiokeri1 poclrá cortat y/o suspender los servicios básicos prestatlos a
uh Abonado que no haya pagado por dichos sen¡icios básicos cumpliendo con los
requisi¡os esfablecidos en la Ley de Telecomunicacio es. el contrato de prestación de
serricios y demás regulacíones aplicables. Sin embargo, y en caso de que
lécnicamente sea posible, la C¡¡xcesionaria deberá mantener habilitaelo el servicio
pala qúe el Abonado y/o Usuario pueda realizar llama¡los a k¡s servícios de
emergencid. En el caso de que un Abonado de b Concesiondria tenga un contrato
cancelado por falla de pago, la Concesionoria podrá oponerse a u nueNo contrak)
con dicho Abonado husta tanto cancele las sumas de dínero pendientes de pago.
Transcur dos 30 (¡rcinta) días del vencimiekto de la factura. la Coflcesiokarie está
autorízada a aplicar al Abonado intereses por mora desde la fbcha de |e ciñienh dc
la lbcfuru corftspondiente, los que no podran exceder el promedío de lasas
b6 carias act^)as cofiercial¿s del sistema bdncario kacional correspokd¡ehte dl mes
ohlerior, publicadas por el Banco Central de la República del Paraguay.
(l) La Concesionaría podrá negociar contratos parliculares con los Abonatlos puru
la prestación de los SerNícios Concedidos, ctnndo díchos serNícios contengan
condiciones especiales. D¡chos acuerdos deberáfi basarse en modelos de contratos
aprobados por la CONATEL o en su del¿cto deberán ser presentados a la
CONATEL-
(g) l-a Concesionaria podrA solicitdr, en.forma independiente q las que tiene. todas
las licencia,; y/o autorizctciokes que consídere necesarias. parq la prestdcióh de
servicios de telecomunicac¡ones, según se d¡spone en la Ley de Telecomun¡caciohes y
las demris rcgulaciokes aplicables. L.t CONATEL otorgdra las licenci.ts !/o
aulorizaciones que le seon solicíladas siempre y cuando la ('oñcesionatria cunpla
con lodos los requ¡sitos para el otorgamiento de las üismaL
(h) La Concesionaria podrá gra|ar los bienet que conformen la Red tje
Telecomunic.rcíones. solo con el Jin de mejorar la calidad de prestación de los
Servicios Concedidos o de ampliar la Red de Telecomunicac¡ones con previa
autorización de la CONATEL.
Obligaciones
(a) La Cohces¡onaria prestará los Seryicios Concedidos dentro del Área le
('oncesíón. de acuerdo con los términos del Coútrofo, la Ley de Telecomunicaciones
y su decreto reglamenlar¡o )) los reglamenlos promulgados y que se promulguen_
(b) La Concesiondria deberá contintü preslakdo los Seflicios Concedidos, en todas
aquellos áreas donde dichos seryicios estén siendo prestados a la Fecha Efectittt.
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(c) La Concesioharia estará obligdda a prestal los Ser cíos Concedidos. de acuerdo
a lo estipulado en el reglamento de calidad de se ¡cio, en totlas las úreas
comprc didas dentro del Area ¡le Concesión, donde actualmekte se esl¿n prestando
los Sefiicios Concedidos. En ¡londe la Conces¡onaria está prestando servicio
actualmenle, no podrá rcclamor el pago de subsidios por sen,icios universales.
(d) Ante ük ewnto de degradoción o interrupción de la pre.ttacíón del seryicü¡, la
Concesiondtid deberá dar cumplímiefito a la normotíva que establece las
condiciones que fige la comunicación de dicho ewhto a lo CONATEL.
(e) Las inteüupciones programadas del Servicio, por rezones de manlen¡m¡ento,
prüebds y otras c¡rcunslakcias tendieh¡es a mejorar la calidad del servicio, deberdn
ser cofiukicadas a los abo ados por kt menos con dos (2) días «tlendarios de
anticip.tcióh, utilizando para el efecto las facilidades del serticio coktratddo u otros
medios masiyos de ¡nformacíón idóneos que garanticen la dfusión tle tal situación a
la mayor cantidad de abonados aJéctados.
( Presefildr a la CONATEL. de conformitlad a la normatiNa r¡gente. la infr¡rmación
referente a calidad de seryicio y los datos estadisticos.
(g) Presentar a la CONATEL, anualmente, et el mes de enero, el informe detallado
de la implementaciótl del proyecto de in\tersión que acompaña a la solicitud de
rcnovación de la Concesión que obta en el Ane¡o 2A20:157J al expediente N"
1847/2019.
(h) Prese iar a la CONATEL anualmente, en el mes de abril, su docufie tación
conlable. confbrme a lo dispueslo en la normaliva rigehte.
(í) La Concesionario estará obligada a utilizar tecnología de calidad ¡nternadonal
en aparalos y equipos de telecomunicaciones para la operación ) mafiten¡mienfo de
la Red de Telecomunícaciotles y pdrd ld prestac¡óh de los Servicios Co¡tcedidos.
Todos los aparatos y equipos utilizados por ld Concesíonarid deberdn cumplir.on
los estándües técnicos esloblec¡dos internacionalmente y con aquellas disposicioncs
especíJicas que determine la CONATEL y la legislación aplicahle.
(¡) La Conces¡onal¡a estará obligada a conectqr o su Red de Telecomunicaciones.
todos aquellos equipos instalados en la estación del Abonado, siempre que lor
maleriales de uso especifico eh telecotfiunicaciones y los equipos que se e pleen
hayan sído homologados por la C'ONATEL ! sean técnicamente compatibles con los
equipos de la Concesioharia. La Conces¡onaría tendró derecho a veri.ficar las
modifícaciofies efbctuadas por los Abonados en los puntos tertninales de la Red tle
Telecomunicacíones, en caso que éslas ocasionen daños a sus redes, informándolo a
LLt CONATEL- Lo Concesiok.tria tiene el de|echo a oponerse d lq conexión a la Red
de Telecomunicaciones de equipamienÍos terminales sín ld hotuoktgación expeditla

o
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por la CONATEL. o que sean técnicduente incofipdtibles con los equipos de lu
Conce¡ionaria )//o de los Seryicios Concedidos. Asimismo, la Concesionaria tiene el
derecho de oponerse a la conexión de la red interna del ,4bonado cuando esta puede
causar dqños a la red de soporte de los seryicios cohcedidos, y previa confrmación
por parte de CONATEL de que efectívomente pueden ocasíonarse tales daños-
(k) A solicitud del Abonado, la Concesionaria como parte de la conexión del servicio
loc.1l. estar.i obl¡goda a conectar los equípos temínales del Abonado, hotkologados
por la CONATEL, sedn eslos provístos por la Conces¡oharia o no.
(l) La Concesionaria deberá adoptat las medidas y procedit tientos efect¡yos para
salvaguardar la inviolabílidad ¡le las teletomunicacíones de acuerdo con la Ley de
Telecomunicaciones y las regulaciones aplicables en ¡naler¡a de lelecomunicaciones.
(m) La Concesionaria debeni rcspetar las disposic¡oñes establecidas en el
Reglamenlo de Prctección al usuario de lelecomunicaciones.
(n) Las fActuras que emita la Conces¡onaría a sus abonados, deberún cumplir con los
requis¡tos estdblecidos en la legislacíón vigehte con reldción al detalle de consumo y

(ñ) El Estado Paraguayo tendrá la posíbilidad (le t ilizdr a ¡í¡ulo grdtuito, el espacio
que d la.fech.t Electiva ocupen los cables de su propiedad.
El acceso por parte del Es¡ado Parugpayo a díchos ductos, deberá ser coordinado
con lu Concesionaria. La Concesionaria fio será responsable en kingún cdso pol los
daños que sufi.a el Estodo Paraguayo por cortes, o mal .func¡oflamiehto de la rcd del
Estado Paraguayo iwtalada en los ductos de propiedad de la Concesionario. El
Estado Pareguayo no podrá ceder, transferfu, arrendar, vender, alquilar, permitir el
uso o de cualt¡uier olra maheta, autorízar q lerceros el dcceso al espacio antes

(o) La estructuru de lrj's tarí.|ás establecida por la Concesionaria para los Senicios
Concerlidos, debetá est¿lr acorde a la Ley de Telecomunicaciones y al ReglLlmento
General de TariJhs.
(p) La Concesionaria esta oblígada a ínterconectar su red de ¡elecoitunicaciones cok
oÍras redes de .9eflicios de telecomünícaciones, incluyendo los $efiicios de telefofii¡t
móyil celular (STMC) y PCS, d¿ ocuerdo con lo eslablecído en la Ley de
Telecomunicacíones, el Reglamento de lnterconexión y en las demás repulaciones

(q) La Concesionaria estúa oblígado a cumplir con los Planes Técnicos
Fundumentales dictados por la CONATEL: Plan Nacíonal tle Telecomunícat:iones
(PNT). Plan Nacit¡nel de Atfibución de Frecuencias (PNAF\ Plan Ticnico
Fundatfiehtal de Numeración Nacional (PTFNN), Plan Nacíonul de Señalizüc¡ón
/P,\lsl
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(r) La Co cesiohdria deberá cumplir con las disposiciones antimonopólicas y
aquellas que garant¡cen la libre y leal coñpetencid establec¡das en la Ley de
Telecomun¡cdciones, y las demas regulaciones aplicables.
(s) La Concesionaria esturá obligada a prestar los ser\ic¡os concedidos utilizando su
Re¡l de Telecomunicaciokes, a todos los Usuarios y/o Abonados, incluyendo a
sociedades del mísmo grupo. afiliadas o subsidiarias. conJ'orme a t6r¡fas. términos y
cottdíciokes no cliscríminato os.
(t) Lo Compañía concesíonaria estará obligada a ñahejar una contohilidad
sepalodq eh vírtu¿l del p/incipio de eúlalidad, en el caso tle preslar varíos seryicios
en su área de concesión.
(u) Ante una solicítud de la CONATEL. la Concesionario debe¡,á presentar, en
adición d los docüfiehtos requeridos bajo la Ley de Telecomunicacionex y las
regulaciones aplicables, reportes adicionales, estadísticas y otla ikfo fiación, con el
.fih de, entre oltos, supervisar y hacer cumplir de manera efectir)a ld implementación
del sistema contable y la aplicación de sus reglas y principios.
(v) La Conpañia concesionar¡a debetá pemitir a la L-ONATEL ikspeccionar y
re,n¡sar, sus inslalacione¡^, archi\)os, rcgis¡ros ) demás infofifiución de la
Cohcesionario, con el fin de supervisor y hacet cumplir eficazmente los tér inos del
Contrato. teniendo la infonhación, que obtenga la CONATEI- un caract¿r
confidencial.
(w) La Concesionaria deberd obtener todas lqs qutorizaciones y pe fiisos necesarior.
lncluidos aquellos de consfrucc¡ón. ofibiehtales y cualesquiera otros no relacíonados
co lelecomufl¡caciones, requeridos pala construir, implementur, tnodificer y
remover instalacio es y edifícíos. de conforuídad con las korh.ts y reEulaciones

(x) Plan de expansión
La Concesionaria deberá

,t

ilr lq cobetluru rle lati s enles Cenlrales
ITEM LOCALIDAD CAPACIDAD LATITUD LONGITUD

(DE CENTRO 3.072 -25" 30 15 ' -51" 36'.51
) CDE KMl -25.30'

36,72 "
-il. J8
1J.ó1

J SALTO DEL GUAIRÁ t.072
58.t4"

,51" t8

C'ORONEL OVlEDO 3. 4 -25.26' -5ó" 26
21.00'

j CAACUPE 2.048 -25" 23 05 -57. 08' l9
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6 PEDRO .]UAN
(:ABALLERO

1.021
23.31

-55" 11 7.q6

7 I'ILADELFlA
Ió.59

-60.2 5.01

1.021
lJ 71"

-59.50',
t3.t6'

9 SAN ESTANISLIo t.021 -21.39
50.t0'

-56" 26 3ó.6

10 HERNANDARlAS 1.021 -25'2.t
9.97'

-51" 38
31.-17 "

SANTA R|TA 1.421 -25" u 05 -55'05 21
12 PRESIDENTE FRANCO 1.021 -25" 32

57.7'
-51'38'
)1ni

13 CONCEPCION 1.021 -23" 21
32.08

-57" 26'
31.71

CLAGUAZÚ t.02.1 -25" 28
6.00'

t5 CAAZAPÁ -26" I t'
19.83'

-56'22',7.69

16 1.021
12,21 '

t7 SAN JUAN
NEPOM(](ENO

1.021 -26" 6
11,81"

-55" 56
t3.02

ASUNCION CENTRO 2.018 -25" 16',

59.95"
-57" 38',

13.3 2"
t9 CIUDAD NUEVl 1.09ó -25" 18

32.52', 52.86
NLLI MORRA 3.072

34.60'
-57" 31
39.26'

TRlNIDAI) 3.072 -25' 15
37,02

-57" 31'
52,0¿J'

)2 SANTT MARÍÁ 3.072 -25" 1¿i

8.02'
-57't2'
2J.5 3',

23 SAN LORENZO 1.096 -25" 20',
1t .30

-57" 10'
16.61"

E] PRESIDET{fE dE I¿ REPÚBLICA 
'lCI 

PARAGUAY

3.072

LOMA PLATA

-56" 1 10.00

t.021

.1, E.ESTIGARNBIA -55" 12 0.30"

20

2l
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)1 FDO- DE 1,4 MOKA 5.I20 -25" 19

29.51
-57.33
25.19'

TEMBETlRY -25. t9
10,3 2

-57.35
i71?

26 SAN VICENTE 2.560 -25'19 -57" 37',

27 SA.lONIA 2.018
o l, "

-57" 39
20.00

)8 LUQUE 3.072 -25. t6
7.3 2

-57" 29
3t,5ó

29 I,-ILI-4 RR ICA t.581 -25" 16'
51.07

-56'26
56.26

PlLlR 3.07 2 -26" 5t
18.36"

-i8" /8
29.23

il PAL4NA COTINTRY
CLUB (CDE)

2.018 -25" 2¿J

11.57'
-51" 37'
26,29

(y) Obligacióh rcgulator¡a de unite$¿ ización del acceso
La Concesionaria deberá prestat los Servicios básicos en las síguientes localidades ¡¡

ue acfualntente no cuentan con el Seryicío

(z) Obligación regulatoria de Comprc ¡sos Soc¡(tles

'Sesquicentenario dc l¿ Epopev¿ Nacional lSó,+ - 1870"
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Localid«l o Comuni.lod
Conunidad Indígena Lagu a Negra Belé

2 Comunidad Indígeú.l Campo Loa
J ('omunidud lndígena ('anpo Loro

Carreros del Chaco No e

-§

6 Comunidad lndígena Lo Princesa
7 Comunidad lndígena La Esperanza

Gabaglio
9 f¡ryeh de Fót¡ma

10 Sakla Msúa de los 12.tpóstole.t
Bioceáníca I (Carmek¡ Peraha)

12 Hugua Ñandtli
t3 Kurusu de Hierro

LaC a deberá proveer

25 2.560

t0

Carretos del Chaco Sur
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. 100 líneas de Tele.fonía para las Instituciones Educativ&s (MEC).
o 50 líneas ¿le Telefonía paru Hospitales/Unidodes de Salud tle la Familia

(MSPyBS).

Todas estas líneas tendrán minutos librcs para llamadds saliente,\ dentro de la red de
COPACO 5.4.. hasta alcanzar un máximo de 500.000 Gs nensuales por linea. para
todas las lnst¡tuciones ftitorecidas que serán defnidas por la CONATEL. durante 5
años a parlir aJe la puesta en servicío de cada linea.

CI-4|USULA SEXTA - Polltica Nacional e Interuaciona! de Telecomunicacione'i
El Poder Ejeculivo. es el encargatlo de establecer la pol[tica naciondl e ¡nternaciohal
de telecomúticaciones y velar, a tratés de la CONATEL, por su cumplimiento.

CL,íASALA SÉPTIMA - Ilso del Espectru Rqdioel¿cttico
a) Para el acceso .fijo inalámbríco como ertensión de la red cableada. la
Coúcesíonaria podtá l.ttilizar las s¡gu¡ehtes sub bandas de.frec ehcids:
815-846.5(A'); 824-82s(t"); 816.5-819(B'): 890-891.5(A'): ¿t69-870(A"): 891,5-
891(B ).
El uso de las bandas A, A 'y B', por parte de la Concesionar¡a, está restring¡do a
regiones.fuera de los entornos urbanos de las ciutlades de Asunción. Ciudad del Este
y Encarnació - Cada ento lo está ¿lelimitado por un círctllo de radio de 50lon, cuyo
centro eslá ubicado en la cabeceru del Puenfe de kt Atkisfad (margen derecha) en
Ciüdad de Esfe. en la cabecera del Puente San RoE)e González (margen tlerecha) en
Ehcqrnacíófl y eh el Panteón de los Héroes en Asunción.
b) La CONATEL podrá autorizar a la Concesk¡naria el uso de ottuts bandas de

fiecuencias que le hayan sido asignadas en el marco de algún títtrlo habilitante. pura
la prestación del Servicio.
c) En v¡rtud a k¡ establecülo en el artículo 113 del Decleto Reglamentario N"
11.135/96 de la Ley N" 612/95 de Telecomunícdciones, la CONATEL podrá disponer
el cambio de una .frecuenckt autorizadti, proc rundo no afectar derechos de la
Concesiokaria, únicLhphte en los casos establecidos en la citada dispos¡ción tegdl, y
la Concesionaria deberá cumplir dicha d¡sposición sih que esa situociót1 le genere
derethos
d) La Cohcesionaria deberá ímplementar todas las medidas que sean fiece:iarias
paro la prevención, mifigaciór1 o resolución de casos de ¡nterferencias petjudicidles
otasionados por los sisteme$ rdalioeléctricos Ete utilicc y para los cuales tenga el
Tilulo Hobilitante correspondiente de la CONATEL_ Entre estas medid.rs se incluven



o

o

í¡r 5
"Sesquicentenario de la F)popcya Nacional l8ó.1 -1870'

t,]I PRESIDENTE dC h REPÚSLICA dCIPARAGUAY

-12-

la coordinació de cohdiciones de operaciófl coh los prestadores nacio ales o de
olfos países, incluso, de comprobarse que son causqntes de ¡nterferencias
petjüdiciales, lo inlerrupción te poral de la operución en la zona aléctada. En caso
que lo solución de la.s inteferencids implique cualquier modifcación de las
condicione;^ de operucióh que afecte al espectro rudioeléctr¡co estableci¿las en el
Titulo Habilítante perÍinente, ho otorgaró a la Concesionaria derecho algunu puru
sol¡cildr resarcimienlo del Estado Paraguayo.

CL,íUSULA OCTAVA - Cesión de la Posición Contractual. Fusiorres.
A dq u is ic io nes v Tran sÍe rcn cids.
Cesión
(a) Ld Conces¡onaria no potlrá ceder su posiciók co tractual deritada del (irntrato,
ni podrá ceder. transfet o grqvar de cualq ier manera los dercchos. ínlereses u
ohligaciones bajo el ContftÍo, sin la previa aütorización expresa y po¡. escrito de la
CONATEL.
(b) Sujefo a Io expuesto precedentemente, lct Concesionaria podrá subcontrotLlt las
uctit¡darles inherentes, afnes y accesorias a los Servicios Concedidos, y otros
servicios previslos en este Contrato, siempre que ño genere per¡uicio a los usuarios
y/o Abonados. y síempre y cuando considere que ello es benelicioso para los
Usuarios y/o Abonodos, debiendo tener que asegurqrse que las acfivid.tdes
inherenfes, alines y qccesorias sean de la misma calidad que las lleyados a cabo en

-fi)rfia direcla por ld Cohcesionaria.
(c) Durante la vígencia del Contrab la Concesionqría podrá fusionarse. esc¡nd¡rse. y
lrans.Íbrmarse. y/o transfefit el control directo sobre ella. confor¡he a la legislacíón
pertinenfe y preüa auto zqción ?or esü¡to de la CONATEL.

CI,íASULA NOTENA - Modi/icaciófi y Teminacitin det Contruto.
Mod iJicación del Co ntrato
Las Partes podrán solicitü ul Poder Ejecufit¡o la modilcación del Contrato.
solamente por escrilo y de común acuerdo, en cualquiet ñomento, su¡eto a las
normas y re guletciones aplicabl es.

Ter.ñinoción Normal
El Contralo terminará por vencimielrto del Térmíno de Co cesión.
Te¡rnirración del Cofittolo co Anterioridad al Vencimiento del plazo.
La CONATEL podró tetmikar anticipa(lofiente el Contrdto y declarar lo cancelación
de lu concesión, o cualesquiera derechos otorgados bajo el mismo. en stl Lotalidad o
referido a alguno de los Senicios Concedidos o áreas geográfican específicas, en
cualquier motttento, sigu¡endo el Procedimienlo establecido en este Contrato. si
cualquiera de los .riguiente! ¿vento: ocurriesen..
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(i) Si se presehtase cualquiera ¡le las cau¡ales de caduci¡la¿l de la conceúón
establecidas en la Ley de Telecomunícalciohes y las regulaciones pertinentes:
(¡i) Si la Concesiohdt¡a con Incumplimiehtos, y habiendo sido informada de ello pot
la CONATEL, no los hubiere subsanado derltro de un plazo razo able otorgado pot

(¡ii) Si la Concesionaria incuñplíera con el pago de la tasa dn al por la explotación
de los Serricios Concedidos.
(iv) Si la Concesionaria incumpliera con el pago del arantel anual por la utiliz,tcütn
de I e s l )e cf r o radio e I é c tr íc o.
Prelio a la terñinación del Conttab de acuerclo a la presenle clausula, la
CONATEL inlímatá fiedíante notiicació fehqciente a la Co cesionaria paru que
subsdne el incumplímíehto del que se trate en un plazo razonable, considerando el
incumplifiiento- Consecuencids de lo Teminación del Contrato.
Cuando el Contrato termihe pú cualquier causa, no siendo el mismo renoyado, l¿t

CONATEL podrá convocar a lic¡tación públ¡ca fiacional e ¡nfernacionul con el fin de
olorgtTr uno nueto concesión para la prcstación de seryicios ale lelecomunicacioncs
bdsicos. sin peiuicio de la.facultad q e fiene para oÍorgur otras concesiones de
serr¡c¡os de telecomunicdciones en cualqüier momento. Sin embargt. la Red de
Telecouunicaciones seguírá síendo en todos los casos propiedod de la
Conces¡onarid, qu¡én tendrá l.! fdcultad de vende a y/o arrenda a y/o de cualquier
olru Jbrma permitir su uso al nuevo concesionaño- En caso que la terminacióh del
Contrato sea pol yencímíenÍo ¿le su lérmino o por causo no imputable a la
Cohcesionaria, esta podrá participar en la nueta l¡citación para el obrgdmiento tle
kt küeva concesíón. S¡n peljuicio de lo establecido cn la pretente cláusulu. y a los
./ines de asegurt la contínuidad del Servicio Básico de Telefonía Local, lu
Conces¡onqria queda obligada a trans/brir a quien se hagu cargo de l.t prestació de
esfe serricio, la tot.tlidtrd de los actiNos directamekte vínculados la prestación del
servic¡o. El tak)r correspokdiente de d¡cha trlfisferencia será detelminado por una
empresa consultora independ¡ehle de repulaciók ínlernaciott¿tl alue seré corltrdtada
por la CONATEL de und lista de 3 (tres) empresas especializadas tlue presente la
Concesionar¡a en un plazo ho mayor a 5 (cinco) dias hábiles contados tlesde la fecha
en que l.t CONATEL así lo solicitqre por escrit.,_ Ld Conces¡onaría debeftj continuar
con la prestociót1 de los Semicios Concedidos, hasta lu fecha que indique la
CONATEL- En caso que la Cohces¡onaria no cunpliese, la CONATEL podtá tomur
las medidas necesafias pdrd garahtizar lo conÍinuidad cle los servicios.

"Sesquiccntcnario de lx Epopeya Nacional 18ó+ - 1870 "
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Procedimiento de Te¡mindción A ticipada.
La terminoción será efectuada pot rcsolución.fundada de la CONATEL, basada en el
procedimiento estqblecido en la Ley de Telecomuk¡cdciones. resoluciones y
r e gl a me nl o c ¡ ohe s apl ic ab le s.

Sin perjuicio de aplicorse las normas eslablecidas en la Ley tle Telecomunicaciohes y
resoluciones aplicables, antes de eÍpedir und resolución conforme al párray't
precedente, la CONATEL enviaú una notilicac¡ón a la Cotlcesíonoria. señalando l¿t
presunÍa ¡nfracción y el tiempo otorgado para corregirla.

c L/i US U LA DÉ c IMA - San cio nes.
El incurhpl¡míeito a las obligacíones establecidas en el Contrato, generard lo
aplicdción, por parte de la CONATEL, de las sanciones establecidos en la ñormativa
aplicable, debiéntlose seguir el procedimien¡o establecido en la misma, garantizando
siempre el derecho de defensa de la Concesionario sin periuicío de las san¿iones
judiciales y administrutiyas (lue hubierc a lügar.
Los sonciones rcferidas en el pátafo precedente se ímpondrán sin perjuício de k$
obligacioncs de la Concesionaria de. (a) reintegr¿)r o compensal las turilb.t
¡ndebidamenle percibidas de los [Jsudrios y/o Abonados. con actuctl¡zaci¿n e
intereses. o (b) ¡1e indemnizar los daños y perjuicíos debidamente comprobados.
ocasionados al Estado, a los Usuarios y/o Abonados a los terceros por su
i cumpl¡m¡ento- Las infracciones tendrán carácfer .fbrmal y se conJigurun con
prescindencia del dolo o culpa de la Concesionaria y de las personas por quienes la
L' on c e s i o n ar i a de b e r e sponder.

cüas aLA DÉCLM,?NMERA - Exenciorres.
No setún pasibles de sanción:
(a) El íncumplimiento derivado de Caso Fortuito o Fuerza Mayor; y
O) Las deliciencia\ en las prestdciones causadas por trobajos de ampliaciones y
mejolals o por rcpdft¡ciones de los sisfemas e i stalaciones afectados en cuanto se
origínen en los hismos, ¡lebiendo la Concesioharid presenlat a la CONATEL la
prueba perti ente de descargo conforme a h dispuesto en la normat¡ya qte r¡ge

cI,í US ULA DÉCIMq9EGI) NDA - Disposicio,res Finales.
Lq) del Conrruto.
El Contrato estatá regido y deberá ser ejecutado de confofinidad con las leyes de la
República de Paraguay.

-14-
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Soñeti m ie rrf o a J uisdicción.
(a) Las Partes acuerdan que toda conlroversio que surja eh relación con el Contrato
que no pueda ser resuelta por las Pafles de común acuenlo, se someterá a lq
jurisdiccíón exclusiya de los tribunales y jueces de lo Capital de la Repúblíca de
Paraguay.
(b) La Concesionaria irreyocable e ikcondicionalmenle refluncia ar reclemar por la
selección de la juríxliccíón exclusi¡¡a de los jueces y tribunales de la República de
Paroguay y acuerda no presentar demandas ante otros jueces, árbitros o amigables
componedores o tribunales alegando falta de jurisdicción en los procedimientos
segtidos unte los jueces y ffibunales de la Capital de la República de Paraguay.
(c) La Concesionaria ocuerda que cualquier decisión judicidl expe¿lida de acuerdo lo
previsfo en el Con¡rato, podtá hacefie valer por el Poder Ejecutiyo en los fribunales
de cua I quie r j ttri sdic c ión.
Ren uncia a Reclamociótt Diplomdtico"
Lu Concesionatia renuncia irrerocqble e incohdicionalmente a cualquier
recldt ac¡ón d¡plom¡jticd en relació con el Contrato.
Dispatas entrc la Concesiondia y otros Prestatarios.
(:ouo instahcía administqtitta previa, la Concesionaria acuelda someter a ld
decísión de la CONATEL cualquier difereficia relatiya a los Sen;icios Concedidos
que llegase a teher corl ofros operadores de redes de lelecomunícacione"^ públicas o
privadas, o prestatarios de señ'icios al público (incluyendo pero no litk¡túndose a
prestddores de seflicios de valor agregatlo). Sin peúuícío de ello, en los casos en
que se discütan cueslio es eminentemente patrimoniales o t¿cnícas, no impliquen el
ejerc¡c¡o de unq potesfad admínistratíya )/ que no se aJ¿cten derechos de terceros. los
prestadores podrán recutir q árbitros o a amigables componedores para la
resolución de sus conflictos.
Idioma
El Contrato será celebrado en idioma castellano. En caso de dilérencia ekte cl
C'oilrato y und traducción del mismo que se hiciera en el futuro el texto del Cotltruto
en castellr.uo prevalecera, s¡endo el ñisüo el único qüe se consideru vilido, Nigente.
rinculonte y e¡ecutable.
Encabezarnientos.
Los encabezdfiientos utilizarlos en el Coktr\to son ñerqmente descñpti|os y no se
consíderan pafle del mismo con el objeto de determinar los derechos y obli?dc¡ones
de
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Acue¡do Total
Esle Controto constituye el acuetdo total de las Partes relacionado con la materia
especílica del Contruto. El Contato reemplaza cualesqu¡era acuerdos orales o
escrifos enÍre las Partes en reldc¡óh con el objeto del fiismo existentes con
anterioridad a la celebración del CokÍralo.
Notilicaciones,
Sin peiuicio de lo yeústo en el Contrato. todq notifcación, pet¡ción, reclamación o
cualquier otro comunicqción entre lds Paltes qae se deri,re del Cohlralo. deberá
hacetse por escrito ), se coksiderctta realizada \rálidamente cuando sea ehtregada
personalmente con notd confrmatoria de recibo, a las sigu¡entes direcciones. o u sus
mod ii c uc i o ne -t d e b id a ñe nte no t iJi c ada s 

-

A la CONATEL
Prle. Franco N'780 y Ayolas
Etlilicio Ayfra Piso 5 - Mesa de Entrada
Asunción - Paraguay
I la Concesionaria
Alberdi N' 531 entre GraL Díaz y Oliva
Edílicio Gral. Bernardino Caballero (Central l) Planta Bajd Mesade Entrada
Asunción - Paruguay
O la dirección o persona asignada y comunicada por escrito por las Partes.

Renunciu
La renuncia a los derechos defivados del Co Ítato por parte de Lt Concesion.r¡"t
sólo podrá ser ttálida sí se efectúa por escrik¡ debidamente enüado a la CONATEL_
Si en cualquier morkenlo una tle las Partes desea renuncíar al pre"^ente Conltato
deberá comunicarlo por escr¡to con und anficipación uínima de 30 (treinfa) día\
hóbiles- En caso q e una de las partes no ejerza un determinado tlerecho baio los
lérminos del Conftato, ¡al comporfamiento no setá considerado como uña renunciLt
permanenle a dícho derecho o a cualqúiel otro durante el t¿rmi o del (lontrato.
Nulidad Patcial.
Si cualquiera de las estipulacíohes del Contrato fuere consideratja inválida o nula
por cualquier cofie o tribunal competente, tal decisión judicial debeú :er
estrictamekte ínterprctada y no afectdrá la validez de las otrds dispos¡ciones del
('onlrato.
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Detinicioaes.
Todos los términos utilizados con, moyúsculas (Dei¡lídos) tendrán el signi"ficado
previslo en el Contrafo, en el Anexo B del mismo, e la Ley de Telecohluh¡carc¡ones,
en las regulaciones relacionadas con la mhma. Los térninos deJínidos en singular
compreru)erán el plural y viceversa.
Fecha EÍectira.
Para todos los efectos de este Contrato la.fecha efectiva será el día 15,05.2022 de la
Jirma del presente.
Pot todo lo anles eapuesto, las Partes deciden celebrar el prcse te Contrafo, en la
ciudad de Asunción, Repúblíca de Paraguay, a los ........ dias tlel mes de

de 2022, suscribiendo 2 (dos) ejemplares, de un mismo tenor y a un
sólo efecto, enfregándose un ejemplar a atda parte.
ComísiónNacionalcleTelecomunicatciohes Coúcesíonaria

Aclarac¡ón
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Anexo A Acteditaciones

Anero B - Definiciones

Los sípuienÍes t¿rthikos Íienen los si eue a continuución se detallan
Abonado/Abo ados: es el Usuario que ha celebrado un contrato de prestctción .1e

serúcíos de Íelecork úicaciones con lo Concesiotu)tiat.
Ardficel Anual: es el Aroncel Anual por el uso del especfro radioeléctrico, refeti.lo
en el Conlrafo-
Área de Concesión.- es todo el territorio.le la Reptiblica del Paraguay, en el cual la
Conces¡onatia se encuenlra facultada paru prestdr los Seryic¡os Co cedidos.
Autotiddd Regulatoria: es la Colhisióh Nacional de I'elecomunicaciones CONATEL.
Caso Forluilo: es fodo aconfec¡m¡e to que quede fueru de coñttol r.tzonable y que
ocurru sin culpa o negligencia JL la ( oncesionuria
Concesionaria o Copaco S.A.: es la compañía cofistituido y yigenfe bojo los leys de
lo República del Paragu¡j)). denornítadd Compañío Paraguaya de Comunicac¡ones S.

4.. y como tal celebra el Contrato-
Corttralo !t/o Conlrulo de Concesión: es esle contrdfo de coficesií)n.
Partes: ton lu ( ONATEL y la Concesirtnaria.
Planes Técnicos Fundamentales: son los plahes esteblecidos pot la CONATEL. los
cuales íncluycfi pero no se limitan a: Plan Nacional de Telecomun¡caciones (PNT),
Plak Nacional de Allibuci.in de Frecuencias (PNAF), Plan T¿cnico Fukddmental de
Numerac¡ón Nacíonal (PTFNN), Plan Nacionql de Señaliztlción (PNS).
Poder Ejeculito: es el poder eiecutivo de lq República del Paraguay.
Red de Telecomqnicaciones: es la red de propiedad de lo Concesionaria.
Senicios Básicos y/o Seryicios Bhicos de lelecomunieaciones: es el servicio
público que se presta en ftgimen de concesión. El seNicio básico es ¿l seryicio
telefónico cofitúutado punÍo a punto mediante el uso de cable o rd.lio fiia. ufilizada
como suslituto o erte síón de la red de cableado.
Señ'icios Concedilos: con los señ'icios básicos de telecomunicaciones local_ de
larga d¡slancia naciohal y de larga d¡stahc¡a inrernacionol.
Ttsa Anual- Es la Tasa Anual por la Erplotación Comercial de /os.Se¡virirrs
Concedido.¡.
UIT. e.¡ la Lni,)n lntern¿cionol d¿ Telecomunicacionct.
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Asuariorusuarios: es la persona .física o jutídica que en .fotma erentu¿tl o
perña enle, liene acceso d algún sen'icio ptiblico o prittldo de lelecomu icatciones.

Afl.2o,- ('omuníquese al Poder Eiecutivo.o

a


